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Señor Editor

La generación, análisis, redacción y divulgación de la 
información científica es fundamental y merece mayor 
atención en el Perú. Ante ello, es importante darle un 
impulso incremental a la investigación y mejorar la 
solidez de las publicaciones biomédicas principalmente 
en las especialidades médicas que se caracterizan por 
una escasa producción científica como es en la Medicina 
Legal o Forense. A manera de ejemplificar lo descrito 
podemos mencionar una última publicación peruana de 

(1)Mejía y Mejía  sobre delitos contra la libertad sexual 
que vale la pena exponer y discutir por las implicancias 
de las conclusiones presentadas para el ámbito 
académico y su repercusión en la sociedad. 

Un reconocimiento médico legal ginecológico puede 
comportarse como una prueba diagnóstica que permite 
determinar la presencia de elementos que orienten al 
operador de justicia a establecer un hecho investigado. 
Teniendo en consideración lo anterior, la epidemiología 
indica que se pueden presentar importantes sesgos que 
pueden poner en duda los resultados de una prueba 
diagnóstica. Bajo ese contexto, un sesgo importante 
puede provenir del evaluador o procedimiento 
utilizado, en tal sentido, hubiera sido interesante que 
los autores mencionen si todos los exámenes fueron 
realizados por un solo médico y algunas características 
propias del examen médico legal (tipo de himen, 
posición de la examinada, diámetro vertical u 
horizontal del himen, etc.) que pueden ser fuente 
importante de variabilidad en los resultados. 

La controversia en los resultados y posterior discusión 
respecto al himen complaciente plantea la posibilidad 
de analizar la edad y desarrollo puberal como variables 
importantes a la hora de establecer patrones. Algunos 

estudios plantean que existe una variación en el 
diámetro himeneal no teniendo un límite preciso para 

(2)establecer una clasificación de hímenes . Los autores 
del artículo, especifican en la sección material y 
métodos, un diámetro himeneal >30 mm, para la 
determinac ión  de  un  h imen  complac iente 
(posteriormente en la discusión consideran himen 
complaciente a aquellos que presentan un diámetro 
himeneal entre 2,5 y 3,0 mm o mayor) sin diferenciar si 
el diámetro de referencia se usó en todas las 
examinadas o hubo diferencias entre las menores según 
edad o desarrollo puberal. Sumado a ello, debemos 
tener en consideración que existe un tipo de himen 
denominado dilatado o de orla baja, el cual presenta un 
ancho himeneal menor a 2mm y por consiguiente 
aumenta su diámetro himeneal, pudiendo confundirse 
con lo que los autores describen como un himen 
complaciente. Asimismo, los autores deben tener en 
consideración que existen algunos factores que pueden 
afectar el diámetro del orificio los cuales incluyen la 
edad de la persona, el estado de relajación y posición 
de la examinada, el tipo de himen y el grado de tracción 
de las maniobras del examinador. Debido a que muchos 
factores pueden influir en el diámetro himeneal, 
algunos estudios consideran que las mediciones del 
orificio por sí solas no son útiles para evaluar la 

(3,4)probabilidad de abuso sexual .

Asimismo, los autores generalizan la utilización de un 
criterio temporal de diez días que ha sido utilizado en la 
bibliografía clásica para separar las lesiones 
himeneales antiguas de las recientes. Se debe 
considerar que existen estudios longitudinales como el 

(5)de McCann y col. , que encontraron que las lesiones 
recientes o agudas a nivel del himen pueden tener una 
completa resolución del eritema y edema hasta 18 días 
y la hemorragia submucosa hasta 27 días de ocurrido el 
evento. Ello, nos llama a considerar que bajo el criterio 
clásico puede existir la posibilidad de hallarnos ante 
casos que puedan ser tipificados como recientes y no 
concordar con la fecha del hecho denunciado, lo cual 
puede ser un elemento ambiguo para los operadores de 
justicia.
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Es oportuno aclarar que existen diferencias tanto 
médicas como jurídicas entre un himen íntegro y un 
himen complaciente. El primero teniendo en cuenta la 
normalidad de las características de las pacientes 
evaluadas, descartaría la existencia de una acción 
traumática o acto sexual. En el segundo tipo de himen, 
su elasticidad permite distenderse sin ocasionar 
lesiones agudas, es decir, que a pesar de haber existido 
una acción traumática y/o actividad sexual pueden no 
hallarse lesiones. Para este tipo de hímenes es 
importante la realización de pruebas de apoyo al 
diagnóstico que puedan ser una prueba fehaciente de 
un acto sexual, como por ejemplo la determinación de 
espermatozoides en la cavidad vaginal.
 
Por otro lado, y desde el punto de vista jurídico, todo 
médico debe tener en cuenta que, en menores de 14 
años de edad, para la configuración del delito de 
violación sexual, basta la existencia del acto sexual, no 
importando si existió o no voluntad del menor para 
realizarlo, ya que de acuerdo a nuestra normatividad, 
la voluntad de los menores para mantener relaciones 
sexuales carece de eficacia para hacer desaparecer la 
ilicitud del acto sexual del sujeto activo. Siendo así y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de la 
Ley General de Salud – Ley N° 26842, el médico que 
brinda atención médica a una menor de 14 años en 
estado de gestación, está obligado a poner el hecho en 
conocimiento de la autoridad competente, iniciándose 
de esta manera una investigación por el delito contra la 
libertad sexual.

De acuerdo con los resultados de diversos estudios, no 
existe un consenso específico que permita determinar 
fehacientemente la existencia de una acción 
traumática y/o acto sexual, siendo el profesional 
médico, el llamado a aportar elementos objetivos, libre 
de sesgos y claros para que los operadores de justicia 
puedan considerarlos al momento de emitir un 
dictamen. Por ello queremos enfatizar la realización de 
un buen examen médico legal, ya que permite obtener 
la evidencia científica y técnica que sirve de 
orientación al operador de justicia para que pueda 
dictaminar con certidumbre a partir de los hallazgos en 
el examen. Asimismo, la Academia Americana de 
Pediatría menciona que en la práctica el papel del 
médico en este tipo de casos incluye: la obligación de 
reportar la sospecha de un delito contra la libertad 

sexual; evaluar el estado físico, emocional y 
consecuencias del hecho; proveer información a los 
padres acerca de cómo apoyar a sus hijos; y coordinar 
con otros profesionales para proporcionar un 
tratamiento integral y el seguimiento a los menores.

Finalmente, se debe prestar mayor interés en la 
formación de profesionales en el área de la medicina 
legal o forense y enriquecer el conocimiento de esta 
especialidad en el Perú, teniendo en consideración la 
mejor evidencia disponible.
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